
 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA “EDÚCAME” 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA  “LUIS LOPEZ DE  MESA”  
TECNOLOGIA E INFORMATICA 

ACTIVIDAD ELABORACION DE UNA NOMINA EN EXCEL 

1.  Para realizar la siguiente actividad debe consultar la siguiente información: 

Salario mínimo legal vigente_________________ 

Auxilio de transporte vigente_________________ 

Porcentaje de aporte para el fondo de pensiones_________________ 

Porcentaje de aporte para la salud_________________ 

Porcentaje para el cálculo de un recargo nocturno_________________ 

Porcentaje para el cálculo de una hora extra diurna_________________ 

Porcentaje para el cálculo de una hora extra nocturna_________________ 

Porcentaje para el cálculo de una hora festiva_________________ 

Porcentaje para el cálculo de una hora extra festiva diurna_________________ 

Porcentaje para el cálculo de una hora extra festiva nocturna_________________ 

NOTA: LA CONSULTA SE DEBE REALIZAR EN EL CUADERNO Y SE DEBE PRESENTAR AL DOCENTE 

DURANTE LA CLASE, PARA SER EVALUADA. 

2. Teniendo en cuenta la información consultada, crea en la hoja 1 de un libro de trabajo nuevo, la tabla 

que aparece a continuación. La hoja 1 debe quedar con el nombre de Básicos. 

NÓMINA PARA EMPLEADOS 

Salario mínimo legal vigente:   

Auxilio de transporte mensual:   

Aporte para fondo de pensiones   

Aporte para entidad promotora de salud:   

         

Código Nombres y Apellidos 
Sueldo 

Mensual 
Básico Hora 

Horas Laboradas 

HN RN HF HED HEN HEFD HEFN 

10  Carlos Restrepo López  $ 433.700   56  3 2  1  

20  Luís Pérez Castro  $ 461.500   56  4 2  1  

30 Maria Patiño García  $ 780.000   56 8     10 

40  Patricia López Ruiz  $ 950.000   56 2  1    

50  Sergio Valderrama Ruiz  $ 433.700   48 5 2 2  1  

60  Juan López Restrepo  $ 460.000   56 2 2   1  

70  Bibiana Rivas Mejía  $ 960.000   48  3  5  11 

80  Carlos Quintero Gil  $ 1.200.000   45  3     

90  Tatiana Castro Ruiz  $ 1.050.000   50  5  2   

100  Felipe Muñoz Restrepo  $ 1.150.000   56 8     8 

110  Emma Mejía Mejía  $ 433.000   56 3 4 1    

120 Carlos Alberto López $ 470.000  56   5    

130 Iván Rodas Gallego $ 520.000  56  5  3 8  

140 Alejandro Rodas López $ 780.000  56 4  6   8 

150 Manuela Rodas López $ 950.000  52       

160 Maria Tobón Bustamante $ 652.000  56 7 2 4    

170 Catalina Rivera Tobón $ 560.000  56    4   

180 Freddy Betancur Quiceno $ 490.000  56  7   5 6 

190 Darío Rivera Pineda $ 550.000  48    7   

200 Maribel Rivera Tobón $ 570.000  49 2  8  5 2 

210 Alba Rosa Gallego $ 510.000  56 3  8    

220 Carlos Adolfo Rodas $ 1.500.000  52 4    3  

230 Arturo Tobón Castro $ 710.000  54  3 5    

 



 Guarda el libro de trabajo con el nombre de , en LA CARPETA CORRESPONDIENTE AL GRADO. 

 Aplica las opciones de formato necesarias, para que la tabla se asemeje a la figura anterior. 

 Aplica a las cantidades monetarias el formato contabilidad con cero posiciones decimales. 

 El código, el nombre del empleado, su sueldo mensual y las horas que laboró son los únicos datos que 

se deben digitar, la demás información será producto de fórmulas. 

3. Diseña  el cuadro siguiente en la hoja 2 del libro de trabajo. Esta hoja debe quedar con el nombre de 

Cálculos. 

Liquidación del tiempo laborado  Deducciones 

VHN VRN VHF VHED VHEN VHEFD VHEFN 
Auxilio 

Transporte  
EPS Pensión 

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

           

           

           

           

           

           

           

           

           

           

           

           

           

           

           

Ten en cuenta los significados de las siguientes abreviaturas 

 
HN Número de horas normales laboradas VHN Valor horas normales  
RN Número de recargos nocturnos VRN Valor recargos nocturnos 
HF Número de horas festivas laboradas VHF Valor horas festivas  

HED Número de horas extras diurnas laboradas VHED Valor horas extras diurnas  
HEN Número de horas extras nocturnas laboradas VHEN Valor horas extras nocturnas 
HEFD Número de horas extras festivas diurnas laboradas VHEFD Valor horas extras festivas diurnas 

HEFN Número de horas extras festivas nocturnas laboradas VHEFN Valor horas extras festivas nocturnas 

 

Para realizar los cálculos debes tener en cuenta las siguientes indicaciones: 

 Cada empleado labora 240 horas mensuales. 

 Los recargos son aumentos que se hacen al valor de la hora normal. 

 Si el empleado devenga hasta dos salarios mínimos vigentes, tiene derecho al auxilio de transporte. 

 El valor que consultaste del auxilio de transporte es mensual y esta nómina es semanal 

 Para calcular el fondo de pensiones, se tiene en cuenta todo lo devengado por el empleado sin incluir 

el subsidio de transporte. 

 Para calcular la salud y la pensión, se tiene en cuenta todo lo devengado por el empleado, sin incluir 

el subsidio de transporte. 

 Para calcular las apropiaciones se debe tener en cuenta el total devengado por todos los empleados, 

sin incluir el auxilio de transporte. 

 Los porcentajes para calcular la provisión para prestaciones sociales son: Cesantías 8,33% - Intereses 

sobre las cesantías 1% de las cesantías – Prima de servicios 8,33% - Vacaciones 4,17%. 

 Los porcentajes para calcular los aportes parafiscales son: Cajas de compensación 4%  - ICBF 3% - 

SENA 2%. 



 Los porcentajes para calcular la seguridad social: EPS 12,5% - Pensión 16% - ARP 0,522% 

4. Pasa a la hoja 3 del libro y crea la siguiente tabla. Esta hoja debe quedar con el nombre de Totales. 

TOTALES 

Código Nombres y Apellidos Total Devengado Total Deducido Neto a Pagar 

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

Totales    

     

 Valor total de sueldos pagados:   

 Promedio de sueldos pagados:   

 Mayor sueldo pagado:   

 Menor sueldo pagado:   

5.  En la hoja 4 del libro crea las siguientes tablas de apropiaciones. Esta hoja debe quedar con el 

nombre de Apropiaciones. 

Apropiaciones Total devengado           –            Auxilio de Transporte        *         (Porcentaje)           =           Valor 

Cesantías     

Intereses     

Prima     

Vacaciones     

Total      

 

SENA     

ICBF     

CDC     

Total      

 

EPS     

PENSIÓN     

ARP     

Total      

 

 Crea vínculos con las hojas 1 y 2 para completar la información de las hojas 3 y 4, para calcular los 

valores solicitados.  


